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En el comunicado de prensa del 3 de octubre de 2007, involuntariamente se omitió transcribir en el punto 2.5. referente al Expediente D-6753, el salvamento de voto  del magistrado Humberto Antonio Sierra Porto, respecto de la decisión adoptada en la sentencia C-810 de 2007 quien considera que en este caso, existe vulneración del derecho a la igualdad de las personas con limitación que laboran en los talleres de trabajo productivo, por cuanto las mismas constituyen una verdadera relación laboral que debe estar rodeada de todas las garantías que conforman el estatuto del trabajo y que en este caso se desconocen al autorizar una remuneración menor al salario mínimo legal. 
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